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63. El trabajo por cuenta propia: Características de la
persona emprendedora. Nuevas formas de trabajo autónomo:
Falso autónomo, autónomo dependiente y autónomo semi-
público. Instrumentos de apoyo y asesoramiento a la creación
de empleo autónomo. Ayudas económicas a la constitución
de empleo autónomo y a la contratación del primer trabajador.

64. Definición de la Oferta de Empleo: Análisis y des-
cripción de puestos de trabajo como base del proceso de ges-
tión de ofertas. Concepto de perfil del puesto o profesiograma.
Elaboración del perfil: Modelos, técnicas y herramientas de
recogida de información. Ventajas e inconvenientes. Entrevista
presencial de recogida de información del puesto con la empre-
sa oferente.

65. Gestión de la Oferta de Empleo: Conceptos, tipos
y elementos de la oferta. Fases de la gestión de la oferta de
empleo: Captación, registro, emparejamiento de la oferta y
la demanda, selección de candidatos y comunicación al ofe-
rente. El papel del gestor de ofertas.

66. La Red EURES. Definición. La libre circulación de
trabajadores. Objetivos de la Red EURES, funciones, evolución
y situación actual. Composición. Funciones de la Oficina Euro-
pea de Coordinación. Actividades de EURES. Normativa de
referencia. La Red EURES del Servicio Andaluz de Empleo.

67. La protección de datos personales: Principios, direc-
trices y procedimientos de seguridad, tratamiento de ficheros
y derechos de la persona. Normativa de referencia: Ley Orgá-
nica 15/99, de Protección de Datos de carácter personal. La
Agencia de Protección de Datos. Normativa de uso para los
empleados públicos de los sistemas informáticos y redes de
comunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

68. Sistemas de Información de los Servicios Públicos
de Empleo: Objetivos, estructura, funcionamiento, evolución
y situación actual. Especial referencia a los sistemas de bases
de datos relacionales de los Servicios Públicos de Empleo.
Concreción de los sistemas informáticos adoptados por el
Servicio Público de Empleo de la Junta de Andalucía.

69. La comunicación de la contratación laboral a los
Servicios Públicos de Empleo: Sujetos que intervienen, pro-
cedimientos y contenidos, obligaciones de los Servicios Públi-
cos de Empleo. Comunicación de la contratación laboral a
través de los medios telemáticos.

70. La calidad. Organismo nacional y autonómico
competentes en la materia. Definición, normativa, tipos de
certificación.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se acuerda la constitución de la agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría entre los Ayun-
tamientos de Arriate, Faraján y Alpandeire (Málaga).

Los Ayuntamiento de Arriate, Faraján y Alpandeire (Má-
laga), mediante Acuerdos Plenarios de fecha 4 de mayo de
2005, 7 de abril de 2005 y 19 de abril de 2005 respec-
tivamente, solicitan la constitución de la agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría en común, dado el
creciente volumen de servicios y la insuficiencia de recursos
que están soportando dichas entidades.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, 2 del Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio y disposición adicional
novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública
y de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia

exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Se acuerda la constitución de la agrupación para
el sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera,
entre los Ayuntamientos de Arriate, Faraján y Alpandeire (Má-
laga), quedando como Secretario-Interventor don Emiliano
Fábregas González, con DNI 24.288.674, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención, titular
en propiedad de la plaza de Secretaría, clase tercera del Ayun-
tamiento de Arriate (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se suprime el puesto de trabajo de Tesorería de la
plantilla de personal del Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía (Sevilla), como reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

El Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), ha
solicitado de esta Dirección General de Función Pública,
mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de agos-
to de 2005, la supresión del puesto de trabajo de Tesorería,
como reservado para su provisión por funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 92.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local,
artículo 159.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local y
en los artículos 2.f) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Considerando que la Secretaría del Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla), está clasificada en clase segunda,
al amparo de la legislación invocada, y de conformidad con
lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la disposición adicional novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
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de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Tesorería, reser-
vado para su provisión por funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la plantilla de
personal del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la continuación de la relación de ayudas con-
cedidas para la promoción de Ferias Comerciales Ofi-
ciales celebradas en Andalucía comprendidas desde
el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de
2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Comercio ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 29 de julio de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la promoción de
Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Andalucía (Con-
vocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito pre-
supuestario siguiente:

0.1.15.00.01.0. .74200.76A .4.

En la siguiente relación se indica el beneficiario y los
importes subvencionados:

Beneficiario: Consorcio de Ferias de Puente Genil.
Descripción del Proyecto/Feria: Expogenil.
Municipio: Puente Genil.
Ayuda: 1.645,89.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas en
2005, que se citan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el artículo 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en 2005, que figuran en
el Anexo de la presente Resolución, al amparo de la normativa
que se cita.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.

A N E X O

Programas:
- Orden de 28 de marzo de 2003, por la que se establecen

las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas
a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la formalización
de convenios de colaboración para el desarrollo de programas
de Producción Integrada.

Créditos Presupuestarios:
Aplicaciones Pptarias.: 0.1.16.00.01.00.772/742/782/00.71B.

Finalidad:
a) Puesta a punto de técnicas para la ejecución de las

buenas prácticas agrícolas y, en particular, para el manejo
integrado de plagas, así como de las medidas de protección
ambiental y de prevención de riesgos laborales de cada una
de ellas.

b) Desarrollo de planes experimentales para la implan-
tación de sistemas de Producción Integrada.

c) Elaboración de programas informáticos que mejoren
el manejo de datos y la toma de decisiones.

d) El estudio de sistemas de control y trazabilidad para
el aseguramiento de la calidad.


